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Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa. 

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de 
acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 10 de noviembre de 2010, 
de la Delegación Provincial de Granada, del acuer-
do de iniciación de expediente sancionador número 
GR/052/2010.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador 
GR/052/2010 incoado contra Rural Tours Viajes, S.A., titu-
lar del establecimiento denominado Agencia de Viajes «Rural 
Tours Viajes», que tuvo su último domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Avda. Constitución, núm. 27, de la localidad de 
Granada, por infracción a la normativa turística, por medio 
del presente, y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su 
conocimiento podrá personarse en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Tri-
nidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 10 de noviembre de 2010.- El Delegado, P.S. 
(Decreto 21/1985), la Secretaria General, María Ángeles Moya 
Cortés. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de ratificación de des-
amparo provisional, suspensión de relaciones persona-
les e inicio de acogimiento familiar preadoptivo, dictada 
en el expediente de protección de menores que se cita.

DPSE-352-2009-1689.1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Isabel García Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo haberle 
sido practicada notificación por otros medios, se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a la menor afectada.

Con fecha 30 de septiembre de 2010, el Presidente de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, en el expediente de protección de menores 
arriba señalado, dictó resolución acordando: 

1. Ratificar declaración de desamparo del menor B.G.F.
2. Iniciar procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo.
3. Designar como Instructora del procedimiento que se 

inicia a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de esta 
Delegación Provincial.

4. Suspender el régimen de relaciones personales entre 
el menor y su progenitora.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de tres meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entre sus prestaciones la 
defensa y representación gratuitas por Abogado y Procurador 
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 
profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el 
presente supuesto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de esta 
capital.

Sevilla, 5 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación de pla-
zos en la tramitación del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22 del 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación al padre don José Manuel Barrero 
Gil, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por 
el que se notifica la ampliación de plazos en la tramitación del 
procedimiento de desamparo núm. 353-2010-00000866-1, 
relativo al/a la menor J.M.B.C., por el que se acuerda:

La ampliación del plazo máximo de resolución y notifica-
ción de tres meses, inicialmente previsto para el citado pro-
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cedimiento núm. 353-2010-00000866-1 relativo al menor 
J.M.B.G., por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, 
conforme al apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 9 de noviembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del auto judicial dicta-
do por el Juzgado de Primera Instancia-Familia núm. 
Veintitrés de los de Sevilla, en autos de adopción que 
se cita.

Autos: Adopción núm. 1016/2010.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Carbonell Blanco.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 4 de octubre de 2010 el Juzgado de Primera 
Instancia-Familia núm. Veintitrés de Sevilla ha dictado auto ju-
dicial en los autos de adopción núm. 1016/2010, relativos a la 
menor I.C.B., promovidos por la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Sevilla, y siendo 
parte el Ministerio Fiscal, por el que se constituye la adopción 
de dicha menor, que será ejercida por las personas seleccio-
nadas al efecto para ello.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 4 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución admi-
nistrativa de fecha 10 de junio de 2010 recaída en el 
expediente de protección que se cita.

Núm. 352-2004-41-11.
Nombre y apellidos: Doña Elisabeth García Vela y don 

Juan Ángel Rodríguez Otero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Elisabeth García Vela y don Juan Ángel 
Rodríguez Otero en ignorado paradero, y no habiendo podido, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 40 y 49 del Decreto 282/2002, de 12 de noviem-
bre, de Acogimiento Familiar y Adopción, ha acordado formular 
ante el Juzgado de Primera Instancia propuesta Previa de Adop-
ción recaída en el expediente de protección 352-2004-41-11,
con respecto del menor C.R.G.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 9 de noviembre de 2010.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 27 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se somete a infor-
mación pública el procedimiento para la inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de la 
delimitación del Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, del Castillo de La Calahorra (Granada).

Encontrándose en tramitación en esta Delegación Provin-
cial de Cultura en Granada el procedimiento para la inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de la 
delimitación del Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento del Castillo de La Calahorra (Granada), incoado 
mediante Resolución de 12 de julio de 2010 de la Dirección 
General de Bienes Culturales (publicado en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 149, de 30 de julio de 2010), 
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones, 
se anuncia la apertura del período de información pública del 
expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), 
y el artículo 86 de a Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11,
1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 27 de octubre de 2010.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública para la obtención de Autorización 
Ambiental Unificada el proyecto de instalación que se 
cita en el término municipal de Alcolea (Almería). (PP. 
2646/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 


